
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D. C., dos de febrero de dos mil veinticuatro 

 

PROCESO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO DE LIGIA RIVERO TORO CONTRA 

LOS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS ALBERTO 

PARRA CALDERÓN - Rad. No.: 110013110-010-2021-00545-01 (Admite 

apelación sentencia) 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto por los demandados Luis 

Fernando Parra Fuentes y Luis Alberto Parra Ramírez en contra de la sentencia 

proferida el 17 de noviembre de 2023 por el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, 

en el asunto de la referencia. 

 

Para garantizar la contradicción legal, por Secretaría, notifíquese esta decisión a 

las partes y a sus apoderados judiciales a través del estado electrónico, 

informándoles sobre el link de consulta y dejando constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                            

                                                       

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 

Magistrada 

 
 


